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VISTO: El Expediente N2 206/91, Letra H.C.D., y la Orde-

nanza Municipal NI2 1183/93, la cual reoula en el ámbito Munici-• 

pal, la actividad de los establecimientos comerciales del rubro 

" CLUB NOCTURNO o N1GHT CLUB ": y 

CONSIDERANDO: 

Que la citada norma establece acciones tutelares de 

protección, que no condicen con nuestra	
t 

realidad en función de 

la zonificacíón comercial que las ordenanzas respectivas plan-

tean;

Que /a norma oripinal planteaba la prohibición de Insta-

lación de éste rubro en lugares que se encontraran a menos de 

DOSCIENTOS (200) metros de establecimientos de enseRanza, 

locales de culto y centros asistenciales de salud con interna-

ción, atendiendo con ello a una creída necesidad de preservar a 
- 

éstos de los ruidos producidos por /a mctsica de alto volumen, 

el tránsito producido por los parroquianos concurrentes y toda 

otra situación que pudiera ser perjudicial; 

Que en realidad cabría replantear la situación expuesta, 

por cuanto ya existen normas vigentes queregulan y establecen 
el grado de sonorídad permitido, y por otro : Jado, en la ma yo-

ría de los casos, estos locales comerciales no abren sus puer-

tas hasta después de las CERO (00,00) hora, situación está que 

no cOlisiona con la actividad de las instituciones protegidas: 

Que en el supuesto de pretender eiercer algún orden 

tutelar con respecto a los locales_decul,to,s, establecimientos 
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de enseRanza o centros asistenciales, bastaria solo . con _no 

permitir la instalación de estos en la misma acera o en la 

acera de enfrente en la que estuvieran ínsta/adas las instala- 
(1»1 

ciones a proteger; 

Que atento a las consideraciones vertídas, cabría modí-
: .415 

ficar la Ordenanza de referencia, para lo cua/ y en razón de /a 

Ley Territorial NP 236, éste Cuerpo cuenta con facultades para 

ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA


SANCIONA CON FUERZA DE


ORDENANZA 

ARTICULO 12.- MODIFICASE el Articulo 52 de la-Ordenanza Muni-

cipal N2 1183/94, el cual quedará redactado de la sicuiente 

forma: 

"ARTICULO 52.- No se autorizarán loca.lesdéistá naturaleza 

cuando se encuentren emplazados en la misma-acera o en la-acera 

de enfrente de la que estuvieran instalados Centros asistencia-

les con Internación, establecimientos de enseRanza Pre-prima-

ria. Primaria o Secundaria, reconocidos por la autorídad Pro-

vincial o Templos Religiosos.-" 

ARTICULO 22.- MODIFICASE el Artículo162y,de la Ordenanza Munici-
pal N2 1183/94, el cual quedará redactado de 

/S COPIA FIEL 
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60.- 

No se autorizar4 el funcionamiento de estos 
loca/es. 

cuando existan en el
 

d	 predio y en forma contiqua, otras 
construcciones estinada a viviendes. e menos que as mismas sean viviendas de/ 

persona/	 / 
relacionado con e/
	

habl/ita- 

do.-" 

ARTICULO 32	
local 

.- Reqístrese. Pase a/ Departamento Eiecutivo oara 
su promu/qación. Cumplido. ARCHIVESE. - 
	

1 

forma: 

"ARTICULO 

ORInNI9NZPI_1UNICip1L N9
	 1 YL.

 DADA EN SESION ORDINAR/A DE FECHA: 27-07-94.- C	
5 
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
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de Ushuala

VISTO: La Ordenanza Municipal NOWa /94, sancionada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de-Uthuaia;YY 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma se Mcbátf£cáW -Ilos Artk 

la Ordenanza Municipal N91183/94:' 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DELUSHUAIA 

D E C R 'E T (1,z 

ARTICULO 12. PROMULGAR la Ordenanza Muhícipalo'NQ 

por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, mediante la cual 

se modifican los Artículos 

N211S3/94. 

ARTICULO 22.-REGI8TRESE. Comuniquese á'duiénes; 

ARCHIVESE.- 

DECRETO MUNICIPAL N2 liVib	 /94. 

mc,c.

tot"rás-ponda 

ilJANS,:<9 
etao 

DeNdosPar 
mCIPALIDAD 
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